
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230028100 Ordinario Alexis Francisco 
Peñaloza Guevara

Js Soluciones Sas 29/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo

08001410500220230013900 Ordinario Fanny Isabel Cogollo 
Altamiranda

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, En Nombre 
Propio Sin Abogado   

29/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Apruébese La 
Liquidación De Costas 
Realizado Por Secretaria A 
Favor Dela Parte 
Demandante Y A Cargo De 
La Administradora 
Colombianade Pensiones -
Colpensiones-

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

279c5529-21a8-41e0-8fb5-9b3dd94151f2
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220230014300 Ordinario Siray Jael Marin 
Zambrano

Dotamedfarma S.A.S 29/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Apruébese La 
Liquidación De Costas 
Realizado Por Secretaria A 
Favor Dela Parte 
Demandante Y A Cargo De 
Dotamedfarma S.A.S.

08001410500220230016800 Ordinario Yulis Patricia Cardenas 
Velasquez   

Medic Plus 29/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Apruébese La 
Liquidación De Costas 
Realizado Por Secretaria A 
Favor Dela Parte 
Demandante Y A Cargo De 
Medicplus S.A.S.

En la fecha miércoles, 30 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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